
¿DESEAS SABER MÁS ACERCA DEL
IMPACTO DE LAS REVISIONES ANUALES? 

VISITA NUESTRAS REDES, O PIDE UNA
CONSULTA CON NUESTRO EQUIPO DE

PROFESIONALES EN COMERCIO
INTERNACIONAL. 

EN ANSLEY ESTAMOS PARA ASESORARTE.

En la reunión virtual de la Comisión de Libre Comercio del Tratado
entre México, EE.UU. y Canadá (T-MEC), del 1 de julio, EE.UU. no
aceptó renovar el T-MEC en su forma actual por 16 años más.
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México sigue siendo el principal socio comercial de
EE.UU., lo que le da relativa fortaleza ante las nuevas
condiciones del proceso. 
Será vital lo que suceda en las reuniones bilaterales del
20 de julio con EE.UU., principalmente insistir en reducir
los aranceles de la Sección 232.

REFERENCIAS: 
Comunicado SE https://www.gob.mx/se/prensa/quinta-
reunion-de-la-comision-de-libre-comercio-del-t-mec-
proceso-de-revision-conjunta-previsto-en-el-articulo-34-
7?idiom=es-MX
Comunicado USTR https://ustr.gov/about/policy-
offices/press-office/press-
releases/2026/july/ambassador-greer-issues-statement-
usmca-joint-review
Alertas Ansley,
https://www.ansleyconsultores.com/Alertas.html

Adicionalmente, se mantienen activos los procesos de investigación (Sección 301), por
los que EE.UU. podría establecer otras acciones además de las que ya aplica; tales como
nuevos aranceles.

El Tratado seguirá vigente por 10 años más, pero ante la negativa de EE.UU. se
activa el mecanismo de revisiones anuales previsto en el T-MEC, las cuales se
pueden extender hasta 2036, a menos que en alguna de las revisiones las Partes
decidan renovarlo para extender su vigencia. Si en ninguna de estas revisiones las
Partes alcanzan un acuerdo, el T-MEC finalizaría en 2036.

Las revisiones anuales desencadenan implicaciones relevantes para la región y
en particular para México: 

PARA SEGUIMIENTO:
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